
Ayuntamiento de La Algaba

EXP. 2715/2025

DON  DIEGO  MANUEL  AGÜERA  PIÑERO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

HAGO SABER

Que por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de  mayo  de  2.025,  ha  sido  aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación 
presupuestaria TC.-1/2025, en la modalidad de Transferencia Crédito entre aplicaciones 
de distintas Áreas de Gasto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el citado expediente se encuentra expuesto al público 
por término de quince días, a contar del siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia,  durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará  definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso 
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

 
El expediente se encuentra expuesto al público para su consulta en el Portal 

de Transparencia del Ayuntamiento (www.laalgaba.es) , en sede electrónica y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de La Algaba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Algaba, a fecha de la firma .

El Alcalde-Presidente

Ayuntamiento de La Algaba
Avenida Primero de Mayo num. 104, ALGABA (LA). 41980 (Sevilla). Tfno. 955787912. Fax: 955787915

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
H

C
K7

JS
F5

XR
D

TN
JK

G
Q

S4
R

LZ
M

F 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
aa

lg
ab

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

D
ie

go
 M

an
ue

l A
gü

er
a 

Pi
ñe

ro
 (1

 d
e 

1)
Al

ca
ld

e-
Pr

es
id

en
te

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
4/

06
/2

02
5

H
AS

H
: 5

89
31

b5
db

48
2f

b2
39

d8
f1

5e
28

5e
1f

1e
3

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
99

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
10

90
03

N
º 

10
9 

- 
m

ar
te

s 
10

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

5


		2025-06-10T01:00:17+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



